	

	


 Buenos Aires, 13 de diciembre de 2010.

DECLARACIÓN 636/2010



La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires vería con agrado que el Poder Ejecutivo suspenda los procesos licitatorios y el inicio de las obras de construcción de puentes ferroviarios en el cruce de diversas arterias y vías férreas, denominadas Pasos Bajo Nivel, contenidos en el Anexo I de la Ley 3528, o previstas en cualquier otro plan de obras, por el término de ciento veinte (120) días, con el objeto de realizar una revisión de las localizaciones proyectadas, en forma consensuada con los vecinos de las obras.
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